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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 17-2024

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que el pueblo hondureño es heredero 

del legado heroico de los fundadores de nuestra Patria y 

sus instituciones, quienes crearon las bases de un Estado 

Democrático de Derecho, con el objeto de asegurar una 

sociedad política, económica y socialmente justa, que 

reafirme la nacionalidad y propicie las condiciones para la 

plena realización de la persona humana. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno de la 

República de Honduras, reconocer las acciones de sus hijos 

e hijas más ilustres y rendirles homenaje permanente a través 

de la recuperación y preservación de la memoria histórica 

colectiva. 

CONSIDERANDO: Que es necesario que la población 

hondureña tenga conocimiento y conciencia de los hechos 

históricos nacionales y su impacto en el conglomerado social.

 

CONSIDERANDO: Que es necesaria la creación de un 

órgano del Estado encargado de recuperar, representar, 

difundir, promover y desarrollar la Memoria Histórica 

Nacional.

CONSIDERANDO: Que para la efectiva continuidad y 

funcionamiento de dicha entidad, es necesaria la participación 

de diferentes instituciones públicas, así como de diferentes 

organizaciones culturales y cívicas.   

CONSIDERANDO: Que la Constitución establece que la 

riqueza artística, histórica y arqueológica forma parte del 

Tesoro Cultural del país, el cual queda bajo la salvaguarda 

del Estado y sujeto a leyes especiales para su conservación. 

CONSIDERANDO: Que la creación de un Instituto de 

la Memoria permitirá facilitar y fortalecer el proceso de 

transición a la Refundación Nacional, cuya finalidad es la 

creación de un Estado de Derecho, social y democrático.  
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CONSIDERANDO: Que la creación de un Instituto de 

la Memoria permitirá el acceso a una visión objetiva y 

documental del proceso social y político de la Nación en 

todas y cada una de sus etapas, al tiempo que pondrá fin a la 

invisibilización de la que han sido víctimas figuras esenciales 

en la transformación del País. 

CONSIDERANDO: Que siendo fundamental el acceso, 

fortalecimiento y difusión de la identidad nacional, es 

necesaria la creación de un “Museo de la Memoria, la Verdad 

y la Justicia” en Honduras.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo dirigir la política 

general del Estado y representarlo, así como emitir los 

Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley (artículo 245 numerales 2) y 11)).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la creación, modificación o suspensión 

de los Organismos o Entidades Desconcentradas solamente 

puede ser hecha por la Presidencia de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado (artículo 4). 

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la Ley 

General de la Administración Pública, es atribución del 

Consejo de Secretarios de Estado crear, modificar, fusionar, 

escindir o suprimir dependencias de la Administración 

Pública (artículo 22 numeral 3).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que para la eficaz atención y eficiente 

despacho de los asuntos administrativos, se establece la 

desconcentración. Asimismo, la desconcentración funcional 

se verificará mediante la creación de entidades u órganos 

que, no obstante, dependerán jerárquicamente de un órgano 

central, se les atribuye competencia propia, la cual ejercitan 

con autonomía técnica administrativa y financiera (artículos 

41 y 43). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que los órganos o entidades desconcentradas 

se crearán, modificarán, fusionarán o suprimirán mediante 

Decreto de la Presidencia de la República en Consejo de 

Secretarios de Estado (artículo 45). 

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en el artículo 245 

numerales 2) y 11) de la Constitución de la República; 

artículos 4, 22 numeral 3), 41, 43, 45, 116, 117 y 119 de la 

Ley General de la Administración; y, demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. CREACIÓN. Se crea el INSTITUTO 

NACIONAL DE LA MEMORIA HISTÓRICA como 
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un ente desconcentrado de la Administración Pública, con 

independencia funcional, técnica y administrativa, el cual 

estará adscrito a la Presidencia de la República.

ARTÍCULO 2. OBJETO. El Instituto Nacional de la 

Memoria Histórica, tiene por objeto la investigación, 

difusión, transmisión y concientización sobre hechos de 

la historia nacional relacionados con las luchas sociales, 

políticas, así como las graves violaciones de derechos 

humanos y las rupturas del orden democrático.

ARTÍCULO 3. DOMICILIO. El Instituto Nacional de la 

Memoria Histórica tendrá su domicilio en la capital de la 

República y su sede en la Antigua Casa Presidencial, ubicada 

en el Paseo Marco Aurelio Soto, en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central. El Instituto Hondureño de 

Antropología e Historia (IHAH), tendrá la responsabilidad 

de asesorar y brindar el apoyo y el acompañamiento 

necesarios para la instalación y administración del Instituto, 

de conformidad al convenio que se suscribirá para tal efecto.

ARTÍCULO 4. ÓRGANOS DEL INSTITUTO. Son 

órganos del Instituto Nacional de la Memoria Histórica:

1) El Presidente Ejecutivo; y, 

2) El Consejo Consultivo. 

ARTÍCULO 5. PRESIDENTE EJECUTIVO. El 

Instituto Nacional de la Memoria Histórica estará a cargo 

de un Presidente Ejecutivo, quien actuará por delegación en 

representación de la Presidenta de la República, siendo de 

libre remoción y nombramiento de la misma.  El Presidente 

Ejecutivo es el representante legal del Instituto, responsable 

de ejecutar las funciones y atribuciones de la institución.

ARTÍCULO 6. REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE 

EJECUTIVO. Para ser Presidente Ejecutivo del Instituto 

Nacional de la Memoria Histórica, se requiere:

1. Ser hondureño, mayor de edad;

2. Estar en el goce de sus derechos civiles y políticos;

3. Ser profesional de reconocida capacidad e idoneidad;

4. No tener deudas o cuentas pendientes con el Estado; 

y,

5. No desempeñar otro cargo público remunerado.

ARTÍCULO 7. FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO. El Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional 

de la Memoria Histórica, tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones:

1. Organizar y administrar el “MUSEO DE LA 

MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA”, que 

visibilice y promueva estas materias de la Historia 

Nacional;

2. Cooperar con otros Museos o espacios de investigación, 

difusión, transmisión y concientización, relacionados 

con la Memoria Nacional; 

3. Impulsar la recopilación y sistematización del material 

documental y testimonial relacionado con la Memoria 

Histórica Nacional. Las instituciones públicas 

vinculadas en la materia están en la obligación de 

brindar la información y cooperación necesaria para 

el cumplimiento de los objetivos.

4. Promover la digitalización de las bibliotecas y archivos 

históricos, como vía para conservar y difundir el 

patrimonio documental y bibliográfico; 

5. Facilitar, promover el acceso y la preservación del 

patrimonio documental nacional; 

6. Realizar la producción y difusión de material 

audiovisual como una herramienta de preservación de 

la Memoria Histórica; 
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7. Establecer y mantener relaciones con instituciones 

públicas, organismos nacionales e internacionales, 

municipalidades y agencias de cooperación, vinculadas 

a la Memoria Histórica; asimismo celebrar acuerdos, 

contratos y convenios vinculados con dicho tema; 

8. Promover redes de información e intercambio con 

Museos, institutos o dependencias de cualquier tipo 

que tuvieren intereses comunes o realicen actividades 

complementarias, electrónicas o digitales;

9. Poner a disposición y a la vista de los investigadores y 

de la ciudadanía en general, la información que se logre 

reunir y recuperar, mediante actividades museísticas, 

pedagógicas, informativas y cuantas sean necesarias 

para proporcionar y enriquecer el conocimiento de la 

historia política y social de Honduras; 

10. Promover actividades participativas y proponer 

exhibiciones, muestras, cursos, conferencias, tareas 

de capacitación e investigación, publicaciones y 

cualquier otro tipo de acciones sobre los temas de su 

incumbencia;

11. Promover el involucramiento de la población, en 

especial de la juventud, en el proceso de reunir y 

recuperar la Memoria Histórica Nacional;

12. Concientizar a la población sobre los hechos históricos 

nacionales y su impacto en el tejido social, valorizando 

la importancia del rescate de su historia; 

13. Elaborar el Presupuesto y el Plan Operativo Anual 

(POA), el cual será sometido a consideración del 

Consejo Consultivo para su aprobación; 

14. Realizar, de acuerdo a las leyes del país, los procesos 

de contratación pública que se requieran para el 

cumplimiento de sus funciones; 

15. Contratar y renovar el personal que labore en el Instituto 

Nacional de la Memoria Histórica y en el Museo de la 

Memoria, la Verdad y la Justicia; regular el ejercicio 

de la función pública del mismo de conformidad con 

la Ley; y,   

16. Cualquier otra que legalmente le corresponda o le sea 

delegada por la Presidencia de la República.   

ARTÍCULO 8. CONSEJO CONSULTIVO. El Consejo 

Consultivo del Instituto Nacional de la Memoria Histórica, 

es el órgano encargado de: 

1) Conocer y apoyar anualmente las Políticas Públicas en     

materia de Memoria Histórica;

2) Conocer y apoyar el Plan Operativo Anual (POA) y 

los presupuestos del Instituto Nacional de la Memoria 

Histórica, que le sean presentados por el Presidente 

Ejecutivo;

3) Conocer y apoyar en el mes de enero de cada año, el 

informe anual de actividades que le sea presentado por 

el Presidente Ejecutivo; 

4) Cooperar con el Presidente Ejecutivo para el cumplimiento 

de los objetivos del Instituto, particularmente en la 

investigación y documentación de las violaciones graves 

de derechos humanos cometidas contra hondureños 

y extranjeros en el territorio nacional, por hechos 

relacionados con las luchas sociales y las rupturas del 

orden democrático; y, 

5) Las demás funciones que le sean delegadas por la 

Presidencia de la República.

ARTÍCULO 9. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

CONSULTIVO. El Consejo Consultivo estará integrado 

por los titulares de las siguientes instituciones: 

1) Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de la 

Memoria Histórica, quien ejercerá la Presidencia del 

Consejo; 
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2) Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos 

Humanos (SEDH), quien ejercerá la Secretaría del 

Consejo;

3) Secretaría de Estado en los Despachos de las Artes, 

las Culturas y los Patrimonios de los Pueblos de 

Honduras (SECAPPH); 

4) Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI); 

5) Instituto Hondureño de Antropología e Historia 

(IHAH); y,

6) Un Representante de los Organismos de Defensa 

de Derechos Humanos, reconocido por su amplia 

trayectoria histórica, designado por la Presidencia de 

la República. 

La Presidenta de la República podrá invitar a representantes 

de organizaciones o ciudadanos notables, a integrar y formar 

parte del consejo, con voz, pero sin voto. 

Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría simple de 

sus miembros; en caso de no lograrse la misma, la Presidencia 

del Consejo tendrá voto de calidad. La Secretaría del Consejo 

deberá redactar y certificar el Acta de cada reunión. 

ARTÍCULO 10. PATRIMONIO.  El patrimonio 

del Instituto Nacional de la Memoria Histórica, estará 

conformado de la siguiente manera:

a) Las asignaciones presupuestarias que le realice el Estado; 

b) Los aportes de las instituciones que integran el Instituto 

Nacional de la Memoria Histórica;

c) Los bienes que adquiera por cualquier título, ya sea por 

cesiones, herencias, legados o donaciones que reciba de 

particulares, organismos nacionales o internacionales y 

las que realicen otras instituciones del Estado en apoyo 

a la Memoria Histórica Nacional;

d) Las obras e instalaciones que se construyan para el rescate 

de la Memoria Histórica Nacional;

e) Los ingresos que perciba por actividades de promoción y 

rescate de la Memoria Histórica Nacional, debidamente 

aprobadas por el Consejo Consultivo, las autoridades 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) y los órganos contralores del Estado; y,

f) Cualquier otro ingreso lícito. 

 

ARTÍCULO 11. OBSERVADORES INTERNACIO-

NALES.  La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), con 

fundamento en su mandato, podrá ser invitada a asistir a las 

reuniones del Consejo Consultivo de la Memoria Histórica 

Nacional, en su condición de observador internacional y 

asesor técnico, con derecho a voz, pero sin voto.

ARTÍCULO 12. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

INSTITUCIONALES. Las instituciones integrantes del 

Consejo Consultivo para la Memoria Histórica Nacional 

sufragarán de sus presupuestos los gastos relacionados 

con su participación y operatividad en cumplimiento de lo 

establecido en el presente Decreto y deben dejar la previsión 

de gastos en cada ejercicio fiscal en su presupuesto, así como 

otros recursos que se identifiquen, para asignar los fondos 

que permitan el funcionamiento de la Comisión.

ARTÍCULO 13. REGLAMENTO. La estructura orgánica 

y funcional del Instituto Nacional de la Memoria Histórica, 

se establecerá mediante un Reglamento, que deberá ser 

elaborado por el Presidente Ejecutivo y conocido por el 

Consejo Consultivo, en un plazo no mayor de noventa (90) 

días contados a partir de la entrada en vigencia del presente 

Decreto.
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ARTÍCULO 14. PRESUPUESTO. Se autoriza e instruye 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), para identificar y asignar los fondos necesarios 

para el funcionamiento del Instituto Nacional de la Memoria 

Histórica y para la instalación y administración del “Museo 

de la Memoria, la Verdad y la Justicia”. 

ARTÍCULO 15. Se autoriza e instruye a todas las 

instituciones públicas vinculadas con el tema, a prestar en 

la medida de sus disponibilidades presupuestarias, toda la 

colaboración necesaria al Instituto Nacional de la Memoria 

Histórica, en particular para el diseño, creación, instalación 

y administración del “Museo de la Memoria, la Verdad y la 

Justicia”. 

ARTÍCULO 16. Quedan derogadas todas las normas de 

igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a 

lo dispuesto en el presente Decreto.

ARTÍCULO 17. El presente Decreto Ejecutivo es de 

ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito 

Central, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 
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LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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Sección “B”
Número de Solicitud: 2023-4752
Fecha de presentación: 2023-07-26 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.  
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, 
KYl-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AADVANTAGE HOTELS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad de uso sobre la palabra HOTELS.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de programas de fidelización; 
promoción de ventas mediante programas de fidelización de clientes; servicios de 
programas de fidelización, incentivos y bonificaciones; administración de planes 
de fidelización e incentivos de clientes; organización y gestión de programas 
de fidelización de clientes; organización, operación y supervisión de planes de 
fidelización e incentivos; promoción de productos y servicios de terceros; servicios 
promocionales; servicios de planes de fidelización; servicios de publicidad, 
marketing y promoción; servicios de consultoría, asesoramiento y asistencia en 
publicidad, marketing y promoción; gestión, funcionamiento, organización y 
supervisión de planes de incentivos, fidelización, descuentos y promociones para 
clientes; servicios de tarjetas de incentivos, fidelización, descuentos y promocionales; 
servicios de suscripción de membresía en clubes administración de programas 
de premios de incentivo para la promoción de la venta de productos y servicios 
de terceros; servicios de clubes de clientes con fines comerciales, promocionales 
y/o publicitarios; servicios de programas de fidelización, incentivos, descuentos, 
promociones y bonificaciones; suministro de espacios de venta en línea para 
vendedores y compradores de productos y servicios; suministro de programas de 
fidelización, descuentos, promociones y premios de incentivos para clientes mediante 
la emisión y procesamiento de puntos de fidelización para la compra en línea de 
productos y servicios de una empresa; promoción de productos y servicios mediante 
un programa de fidelización, programa de descuentos, programa promocional y 
programa de premios de incentivo por el que se obtienen o se conceden puntos por las 
compras realizadas por los miembros, que luego pueden canjearse por mercancías, 
servicios y viajes; promoción de productos y servicios mediante un sitio web de 
enlaces de redireccionamiento y un programa de premios de incentivo, en el que el 
sitio web de enlaces de redireccionamiento incluye enlaces de redireccionamiento 
promocionales a sitios web de terceros y en el que se conceden puntos de fidelidad 
por canjear promociones de terceros; proporcionar, gestionar, operar, administrar y 
organizar un programa de fidelización, descuentos, promoción y premios de incentivo, 
mediante el cual se obtienen puntos por compras realizadas con tarjetas de crédito 
que pueden canjearse por mercancías, servicios y viajes; gestión y seguimiento de la 
transferencia y canje de puntos que se obtienen o conceden por compras realizadas 
por los miembros; programas de fidelización, descuentos y premios de incentivos 
con información y acceso a eventos especiales ofrecidos a los miembros; promoción 
de eventos especiales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4742
Fecha de presentación: 2023-07-26 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)

F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de catering; servicios de restaurantes; 
servicios de cafés; servicios de bar; alojamiento temporal; alquiler de salas de 
reunión; reserva de hoteles; reserva de alojamiento temporal; servicios de reserva 
de alojamiento; servicios de taberna; catering; suministro de alimentos y bebidas; 
servicios de cafeterías; provisión de instalaciones para eventos e instalaciones 
temporales para oficinas y reuniones; servicios de bares de comida rápida; servicios 
de club para el suministro de comida y bebida; puesta a disposición de salas de 
conferencias; suministro de instalaciones para conferencias; alquiler de salas de 
conferencias; servicios de comida y bebida para socios de club privado; servicios de 
reserva de alojamiento; servicios de reserva de restaurantes; servicios de información, 
asesoría y reservas de alojamiento temporal; información, asesoría y reservas para el 
suministro de alimentos y bebidas; prestación de instalaciones de uso general para 
negocios, reuniones y conferencias, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4766
Fecha de presentación: 2023-07-26 
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.  
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, 0KYl-1104, Islas 
Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AADVANTAGE BUSINESS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“AADVANTAGE BUSINESS” sin dar exclusividad de las palabras de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios bancarios; servicios de seguros; operaciones 
financieras; operaciones monetarias; emisión de bonos (tokens) de valor; cambio 
de divisas virtuales; servicios de divisas virtuales; servicios de cambio de divisas; 
servicios de transferencia de divisas virtuales; servicios de cambio y comercio de 
divisas; servicios de tarjetas de crédito; emisión de tarjetas de crédito; suministro de 
tarjetas de crédito; servicios de pago electrónico; transacciones en línea; servicios 
de pago de comercio electrónico que permite a los consumidores utilizar puntos de 
fidelización, puntos premio y millas para realizar compras en línea, en su totalidad o en 
parte, de productos y servicios; servicios de pago de comercio electrónico que permite 
a los consumidores utilizar puntos de fidelización, puntos premio y millas; emisión de 
puntos de valor; emisión de millas de premio de valor; emisión de tarjetas de crédito a 
través de un licenciatario; servicios financieros, a saber, suministro de cuentas de valor 
almacenado en un ambiente electrónico; servicios de seguros de viaje, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-5013
Fecha de presentación: 2023-08-08
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VANA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN, AVENIDA LA PAZ, NOVACENTRO, PISO 
9, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VANA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de seguros; negocios financieros; negocios 
monetarios; negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-279
Fecha de presentación: 2023-01-13
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MORANO, S.A. DE C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PETENTREGA EXPERTOS EN MASCOTAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado. No se protege el nombre 
de dominio “.COM” presente en la etiqueta. Esta señal de propaganda se encuentra 
ligada a la Marca “PETENTREGA”, solicitud Nº2023-178.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos veterinarios; cuidados de higiene 
y belleza para animales, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-176
Fecha de presentación: 2023-01-11
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MORANO, S.A. DE C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PETENTREGA  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el nombre de dominio “.COM” presente 
en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Animales vivos, especialmente perros, gatos, loros, 
peces, hámsteres, conejo y conejillos de indias; alimentos para animales, de la clase 
31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-277
Fecha de presentación: 2023-01-13
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MORANO, S.A. DE C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PETENTREGA EXPERTOS EN MASCOTAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de las palabras por separado. No se protege el nombre de dominio 
“.COM” presente en la etiqueta. Esta señal de propaganda se encuentra ligada a la 
Marca “PETENTREGA”, solicitud Nº2023-176.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Animales vivos, especialmente perros, gatos, loros, 
peces, hámsteres, conejo y conejillos de indias; alimentos para animales, de la clase 
31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-3206
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IO-EPIK S.A. 
Domicilio: Blv. Morazán, Edificio Centro Morazán, Torre II, Tegucigalpa, CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suarez
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OYE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de gestión de negocios comerciales, 
servicios de administración comercial, servicios de estudios de mercado, servicios de 
exportación, servicios de consulting profesionales en materia de negocios, servicios 
de contestación telefónica para abonados ausentes, servicios de transcripción de 
comunicaciones, servicios de información estadística de los servicios mencionados 
anteriormente, servicios de informes comerciales y de negocios, servicios de peritaje 
en materia de negocios, servicios de sondeo de opinión, servicios de publicidad; 
servicios de venta al por mayor y/o al por menor de productos en establecimientos 
y a través de redes mundiales de informática de equipos para el tratamiento de la 
información y ordenadores, de programas de ordenador grabados y registrados, 
de pantallas (de ordenador y de televisión), de teclados (informática), ratones 
(informática), de CD-ROM, de aparatos de telefonía, transmisores y receptores de 
imagen y sonido, de centrales telefónicas, de teléfonos, de repetidores telefónicos, de 
contestadores telefónicos, de extintores, de publicaciones electrónicas (descargables 
electrónicamente), de agendas electrónicas, de aparatos de intercomunicación, de 
interfaces (informática), de programas de juegos, de lápices electrónicos (para 
unidades de representación visual), de lectores (informática), de periféricos de 
ordenador, de tarjetas magnéticas, de aparatos de televisión, de mecanismos de 
previo pago para aparatos de televisión, de módems; promoción de ventas para 
terceros; servicios de venta al por menor y al por mayor en comercios y a través 
de redes informáticas mundiales de archivos digitales descargables autenticados por 
tókenes no fungibles [NFT], de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3207
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IO-EPIK S.A. 
Domicilio: Blv. Morazán, Edificio Centro Morazán, Torre II, Tegucigalpa, CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suarez
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OYE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones; servicios 
de telecomunicación móvil; servicios de portal de telecomunicaciones; servicios de portal de 
Internet; servicios de redes de telecomunicaciones móviles; servicios de telecomunicaciones de 
línea fija; acceso a las telecomunicaciones por banda ancha; servicios de banda ancha; servicios 
de difusión de emisiones; servicios de difusión de programas de televisión; servicios de emisión 
relacionados con TV por protocolo de Internet; suministro de acceso a TV por protocolo de 
internet; servicios de acceso a internet; servicio de mensajería de textos y de correo electrónico; 
servicios de información relacionados con las telecomunicaciones, prestados por medio de redes 
de telecomunicaciones; servicios de un proveedor de red, en concreto alquiler y manipulación 
de tiempos de acceso a redes de datos y bases de datos, en particular internet; servicios de 
comunicaciones para acceder a bases de datos, arrendamiento financiero de tiempos de acceso 
a una base de datos informática, acceso a bases de datos informáticas, alquiler de tiempos 
de acceso a una base de datos informática; explotación de una red en forma de servicios de 
telecomunicaciones; servicios de información y de asesoramiento relacionados con cualquiera 
de los servicios mencionados; servicios de información y asesoramiento relacionados con 
los servicios mencionados prestados en línea desde una base de datos informática o internet; 
servicios de información y asesoramiento en relación con los servicios mencionados prestados a 
través de una red de telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3209
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IO-EPIK S.A. 
Domicilio: Blv. Morazán, Edificio Centro Morazán, Torre II, Tegucigalpa, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suarez
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OYE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de superservidor (página web) o servicios de 
alojamiento de sitios informáticos (sitios web), de creación y mantenimiento de páginas web 
para terceros, creación de una plataforma en internet para el comercio electrónico, suministro 
de motores de búsqueda para internet, servicios alojamiento de sitios Web; programación 
informática; información sobre equipos y programas informáticos; programación para el 
procesamiento electrónico de datos; diseño informático e ingeniería informática; gestión de 
proyectos informáticos (servicios de automatización); asesoramiento en materia de automatización 
y asesoramiento en relación con equipos y programas informáticos; análisis realizados por 
asesores en informatización para la reconstitución de bases de datos y para la instalación de 
software de ordenadores; servicios de diseño y desarrollo de ordenadores y software, diseño de 
sistemas informáticos, servicios de diseño y desarrollo de hardware, de elaboración de software 
para ordenadores, de instalación de software de ordenadores, de mantenimiento del software 
de ordenadores, de actualización de software, de duplicación de programas informáticos, 
programación para ordenadores, análisis para la implantación de sistemas de ordenador, 
reconstitución de bases de datos, conservación de datos o de documentos de un soporte físico 
a un soporte electrónico, servicios de conversión de datos y programas informáticos (no 
conversión física), servicios de alquiler de servidores Web, servicios de alquiler de ordenadores, 
de alquiler de software de ordenador, consultas en materia de ordenadores, servicios estudio 
de proyectos técnicos, investigación y desarrollo de nuevos productos (para terceros); servicios 
científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos; servicios 
de análisis y de investigación industrial; facilitación de software en línea no descargable para 
la emisión de tickets de archivos digitales descargables autenticados por tókenes no fungibles 
[NFT]; facilitación de software en línea no descargable para crear archivos digitales descargables 
autenticados por tókenes no fungibles [NFT]; facilitación de software en línea no descargable 
para tramitar pagos sin contacto, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-3333
Fecha de presentación: 2023-05-26
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A de C.V. 
Domicilio: Calle 3, Norte, N°. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARABELA SKINDIAB
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “ARABELA 
SKINDIAB”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones; aceites esenciales; talco perfumado; 
champús para la piel; jabones de tocador; jabón de almendras; loción refrescante 
y reafirmante; cremas cosméticas; cremas corporales; crema perfumada; crema 
suavizante para manos y cuerpo; crema para aclarar la piel; cremas cosméticas para 
eliminar la celulitis; aceites de almendras, lavanda, jazmín, rosas, reafirmantes en gel 
para el cuerpo de uso cosmético, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J., y 5 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1063
Fecha de presentación: 2023-02-22
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CMI IP HOLDING. 
Domicilio: 20 rue Eugene Ruppert L-2453, Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo “FIGURATIVO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Galletas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J., y 5 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3334
Fecha de presentación: 2023-05-26
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A de C.V. 
Domicilio: Calle 3, Norte, N°. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 
Toluca, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

ARABELA DIA-BTIK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“ARABELA DIA-BTIK”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones; aceites esenciales; talco 
perfumado; champús para la piel; jabones de tocador; jabón de almendras; 
loción refrescante y reafirmante; cremas cosméticas; cremas corporales; 
crema perfumada; crema suavizante para manos y cuerpo; crema para 
aclarar la piel; cremas cosméticas para eliminar la celulitis; aceites de 
almendras, lavanda, jazmín, rosas, reafirmantes en gel para el cuerpo de 
uso cosmético, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J., y 5 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3824
Fecha de presentación: 2023-06-14
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CMI IP HOLDING. 
Domicilio: 20 rue Eugene Ruppert L-2453, Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FAMOSSA CMI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carnes y sus derivados, tales como 
embutidos, chorizos, carne de aves y de caza; extractos de carne, de la clase 
29

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J., y 5 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-4082
Fecha de presentación: 2023-06-27 
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited. 
Domicilio: No.1, Yanʼan Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   BYD SEAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; coches; carros; autocares; furgonetas; 
camiones; autobuses; carretillas elevadoras; carrocerías de automóviles; chasis 
de automóvil; motores eléctricos para vehículos terrestres; pastillas de freno para 
automóviles; coches sin conductor [coches autónomos], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3643
Fecha de presentación: 2023-06-07 
Fecha de emisión: 5 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Stichting Disease Prevention Protocol (DPP). 
Domicilio: Burgemeester Crezéelaan 40, 2678KX De Lier, Holanda. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 1475163 de fecha 12/12/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DPP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación científica, incluyendo la investigación 
científica destinada a prevenir enfermedades en semillas, plantas y cultivos; desarrollo 
de criterios de certificación dirigidos a estándares en la industria hortícola en materia 
de prevención de enfermedades en semillas, plantas y cultivos; emisión de certificados; 
distribución de información científica sobre la prevención de enfermedades en semillas, 
plantas y cultivos; auditorías y control de calidad, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3641
Fecha de presentación: 2023-06-07 
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stichting Disease Prevention Protocol (DPP). 
Domicilio: Burgemeester Crezéelaan 40, 2678KX De Lier, Holanda. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 1475163 de fecha 12/12/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DPP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas, hortícolas y forestales y cereales 
no comprendidos en otras clases; frutas y verduras frescas; semillas, incluyendo 
semillas de hortalizas, semillas de frutas, semillas de cultivos y semillas germinadas, 
de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3644
Fecha de presentación: 2023-06-07 
Fecha de emisión: 5 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Stichting Disease Prevention Protocol (DPP). 
Domicilio: Burgemeester Crezéelaan 40, 2678KX De Lier, Holanda. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 1475163 de fecha 12/12/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DPP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría agrícola, hortícola y forestal 
a ser prestados por asociaciones y grupos de interés a sus miembros; consultoría en 
materia de sanidad de semillas de hortalizas y normas de producción de semillas, de 
la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-2719
Fecha de presentación: 2023-05-04 
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Evenflo Company Holdings, LLC. 
Domicilio: 3131 Newmark Drive, Miamisburg, Ohio 45342, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   EVENFLO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Biberones, mamilas, extractores de leche, mordederas, 
de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2413
Fecha de presentación: 2023-04-20 
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V. (DIUNSA). 
Domicilio: lera. Calle 11 y 12 Ave. N.E., Colonia San Fernando, San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UNIVENTAS +
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad, gestión de negocios, 
administración comercial y trabajos de oficina, promoción de productos y servicios 
de terceros, estudios de mercado, gestión y administración de negocios comerciales, 
servicios de asesoramiento en negocios y gestión de empresas, servicios de 
intermediación comercial y de negocios, intermediación en la compra y venta 
de productos y servicios de terceros, intermediación de contratos comerciales, 
intermediación en la prestación de servicios de terceros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-6124
Fecha de presentación: 2022-10-17 
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GROZ-BECKERT KG 
Domicilio: Parkweg 2, 72458 Albstadt, Alemania 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº.  018690804 de fecha 25/04/2022 de European Intellectual Property 
Office (EUIPO).
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  LSmax
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agujas; agujas para máquinas de tejer, máquinas 
de tejer por urdimbre, máquinas de punzonar, máquinas tufting y máquinas de coser; 
agujas de gancho; agujas de punción; agujas para máquinas de tejer y de géneros de 
punto por urdimbre, en particular agujas de lengüeta y agujas correderas y correderas 
como partes de agujas correderas; agujas para máquinas de coser; agujas para tufting; 
agujas de fieltrar y estructurar; agujas de horquilla, de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-8201
Fecha de presentación: 2023-12-28 
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION. 
Domicilio: 1, Kanda izumi-cho, Chiyoda-ku, Tokyo 101-8642, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
YKK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo “DENOMINATIVO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Clips de fijación para fundas de asientos de automóviles; 
clips para asientos de automóviles; cierres para asientos de automóviles; partes y piezas 
de asientos de automóviles; clips diseñados para fijar piezas de automóviles a las 
carrocerías; clips diseñados para fijar fundas para asientos en asientos de automóviles; 
embellecedor interior de automóviles; fundas para asientos de automóviles; partes y 
piezas de automóviles, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2022-7258
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: S. TOUS, S.L.
Domicilio: Carretera de Vic, El Guix, 3, 08243 Manresa (Barcelona), España
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°.018712249 de fecha 03/06/2022 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Tridimensional
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos y ópticos, de pesar, de 
medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza; aparatos para la grabación, la transmisión y la reproducción de sonido 
o imágenes; soportes de grabación magnéticos, discos acústicos; mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, 
equipos para el tratamiento de la información y ordenadores; software; 
aplicaciones informáticas descargables; fundas para teléfonos móviles; anillos 
de soporte para teléfonos móviles; correas para teléfonos móviles; fundas para 
ordenadores portátiles; fundas de cuero para teléfonos portátiles; conectores USB 
y auriculares; gafas y monturas de gafas; estuches de gafas; estuches para lentes 
de contacto; gafas para niños; gafas de sol; cristales para gafas de sol; patillas 
para gafas; cordones para gafas; cadenas para gafas y para gafas de sol; bolsas 
para gafas; soportes para gafas; productos virtuales descargables, en concreto, 
preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para 
limpiar, preparaciones para pulir, preparaciones para desengrasar, preparaciones 
para raspar, jabones; productos virtuales descargables, en concreto, productos de 
perfumería y fragancias, perfumes, aguas de tocador perfumadas, agua de colonia, 
agua micelar, aceites esenciales, aceites de baño, cosméticos, lociones para el 
cabello, dentífricos, champús, acondicionadores labiales, acondicionadores para 
el cabello; productos virtuales descargables, en concreto, motivos decorativos 
para uso cosmético, popurrís aromáticos, sales de baño que no sean para uso 
médico, lociones para después del afeitado, cremas y geles para después del 
afeitado, artículos de tocador, bálsamos labiales, belleza (mascarillas de -), 
brillos labiales, crema corporal, crema de ducha, cremas cosméticas, exfoliantes, 
geles de baño, kits de maquillaje, mascarillas cosméticas, mascarillas corporales, 
mascarillas para el cabello; productos virtuales descargables, en concreto, 
mascarillas faciales, mascarillas hidratantes; productos virtuales descargables, 
en concreto, aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, 
fotográficos, cinematográficos y ópticos, de pesar, de medida, de señalización, 
de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; productos 
virtuales descargables, en concreto, aparatos para la grabación, la transmisión y 
la reproducción de sonido o imágenes, soportes de grabación magnéticos, discos 
acústicos, distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo 
pago, cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de 
la información y ordenadores, software, aplicaciones informáticas descargables; 
productos virtuales descargables, en concreto, fundas para teléfonos móviles, 
anillos de soporte para teléfonos móviles, correas para teléfonos móviles, fundas 
para ordenadores portátiles, fundas de cuero para teléfonos portátiles, conectores 
USB y auriculares; productos virtuales descargables, en concreto, gafas y 
monturas de gafas, estuches de gafas, estuches para lentes de contacto, gafas para 
niños, gafas de sol, cristales para gafas de sol, patillas para gafas, cordones para 
gafas, cadenas para gafas y para gafas de sol, bolsas para gafas, soportes para 
gafas; productos virtuales descargables, en concreto, metales preciosos y sus 
aleaciones, artículos de joyería, piedras preciosas y semipreciosas, artículos de 
relojería e instrumentos cronométricos, azabache en bruto o semiacabado, carcasa 
de relojes, relojes, dijes decorativos para teléfonos móviles, joyeros, pendientes, 
anillos, medallones, broches, collares, colgantes, pulseras, gargantillas; 

Número de Solicitud: 2022-7259
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: S. TOUS, S.L.
Domicilio: Carretera de Vic, El Guix, 3, 08243 Manresa (Barcelona), España
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°.018712249 de fecha 03/06/2022 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Tridimensional
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales preciosos y sus aleaciones; artículos de 
joyería, piedras preciosas y semipreciosas; artículos de relojería e instrumentos 
cronométricos; azabache en bruto o semiacabado; carcasas de relojes; relojes; 
dijes de joyería para teléfonos móviles; joyeros; pendientes; anillos; medallones; 
broches; collares; colgantes; pulseras; gargantillas; alfileres decorativos, a saber, 
pins joyas, (todos ellos artículos de joyería); alfileres de corbata; gemelos; relojes 
de pulsera de piedras preciosas y semipreciosas; alianzas de boda; cierres para 
collares; cierres para pulseras; partes y piezas para joyería; llaveros, de la clase 
14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

productos virtuales descargables, en concreto, alfileres decorativos, a saber, p 
ins joyas (todos ellos artículos de joyería); productos virtuales descargables, en 
concreto, alfileres de corbata, gemelos, relojes de pulsera de piedras preciosas 
y semipreciosas, relojes, alianzas de boda, cierres para collares, cierres para 
pulseras, partes y piezas para joyería, llaveros; productos virtuales descargables, 
en concreto, cuero e imitaciones del cuero, pieles e imitación de pieles, baúles y 
maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería, bolsos de cuero, 
bandolera, bolsos de mano, bolsos de playa, bolsos con cambiador de pañales, 
bolsos de noche, carteras de cuero, monederos, billeteras, riñoneras, maletines, 
mochilas, maletines para documentos; productos virtuales descargables, en 
concreto, fundas para tarjetas de visita, tarjeteros [carteras], estuches de viaje 
de cuero, bolsos de mano, carteras para llaves, carteras escolares, neceseres 
[vacíos], estuches para artículos de tocador, herrajes de arneses, equipaje, bolsos, 
carteras y otros porta objetos; productos virtuales descargables, en concreto, 
prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, fulares para el cuello, 
fulares, cinturones, ropa de playa, trajes de baño, pijamas, calcetines, camisas, 
camisetas, chaquetas, pantalones, jerséis, corbata, faldas, guantes, vestidos, ropa 
interior, turbantes, bufandas, fulares, chales, zapatos, zapatillas, gorras, boinas, 
baberos; productos virtuales descargables, en concreto, canastillas de ropa para 
bebés, ropa para bebés, mascarillas [ropa] para cubrir la cara que no sean para uso 
médico ni higiénico, albornoces, herrajes para calzado, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

__________

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2022-7129
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TELEPERFORMANCE SE
Domicilio: 21/25 RUE BALZAC, 75008 PARIS, Francia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TP AD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "TP 
AD"; sin dar exclusividad de los términos por separado. No se protegen los 
demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.  
I.- Reivindicaciones: Se reivindica Grafía Especial.
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro temporal de aplicaciones 
informáticas no descargables de redes sociales; servicios de uso temporal de 
programas informáticos no descargables; suministro de motores de búsqueda 
para obtener datos mediante redes de comunicación; proveedor de servicios 
de aplicación, a saber, alojamiento de programas de aplicación de terceros; 
servicios informáticos, en particular la creación de comunidades virtuales que 
permiten a los usuarios registrados organizar grupos y eventos, participar en 
debates y en redes sociales, profesionales y comunitarias; servicios informáticos 
en forma de páginas web personalizadas que contienen información definida o 
especificada por el usuario, perfiles personales, contenidos de audio, contenidos 
de vídeo, fotografías, textos, gráficos y datos; suministro de un sitio web que 
contiene tecnología que permite a los usuarios en línea crear perfiles personales 
que ofrecen información sobre redes sociales y empresariales, así como 
transferir y compartir esta información a través de múltiples infraestructuras; 
suministro de información en los ámbitos de informática, redes informáticas, 
sistemas informáticos de gestión de documentos y grupos de trabajo a través 
de redes informáticas y redes mundiales de comunicación; análisis de sistemas 
informáticos; almacenamiento electrónico de datos; transformación y conversión 
de documentos de un soporte físico a un soporte electrónico; información en el 
ámbito de las tecnologías de la información; consultoría y asesoramiento técnico 
en el ámbito informático; asistencia técnica en informática por teléfono, redes y 
todos los medios de transmisión; software de programación para publicidad en 
línea; creación de programas informáticos para la difusión de publicidad digital 
dirigida; todos los servicios mencionados pueden ser suministrados y prestados 
en el mundo real o en el mundo virtual, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

______________

Número de Solicitud: 2023-4768
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Wenzhou Gongzheng Intelligent Equipment Co., Ltd.
Domicilio: Miaobei Village, Sanjiang District, Yongjia County, Wenzhou City, 
Zhejiang Province 325102, China
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GZ GONGZHENG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tintas de imprenta; cartuchos de tóner llenos 
para impresoras y fotocopiadoras; cartuchos de tinta (llenos) para impresoras y 

fotocopiadoras; tóneres de impresión; pastas de imprenta [tintas]; tintas secas 
(tóner); cartuchos de tóner, rellenos, para impresoras y fotocopiadoras; pastas de 
imprenta [tintas]; tintas para grabado; tintas para impresoras y fotocopiadoras, 
de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024
______________

Número de Solicitud: 2023-3803
Fecha de presentación: 2023-06-14
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG RIFESHOW COSMETICS CO., LTD.
Domicilio: No. 67 Dashi Road, Fotang Town, Yiwu City, Zhejiang 322000, China
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LADY IDEA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "LADY IDEA" en su 
conjunto sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús; perfume; lociones corporales; 
enjuagues bucales; incienso [inciensos fumigadores para aromatizar habitaciones]; 
gel para baño; perfumes sólidos; lociones para después del afeitado; crema de 
afeitar; splash para el cuerpo [aguas perfumadas en vaporizador], de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2024-2644
Fecha de presentación: 2024-04-26
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALBASA ALIMENTOS BALANCEADOS, SOCIEDAD ANÓNI-
MA DE CAPITAL VARIABLE (ALBASA) 
Domicilio: Colonia Humulla, lote 5, Blvr. Kuwait, frente a Mall Las Cascadas, 
Tegucigalpa, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
TROY HANDERSSON NUÑEZ BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLUTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para animales; productos alimenticios 
para animales, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024
______________ ______________

Número de Solicitud: 2023-5032
Fecha de presentación: 2023-08-08
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: West Bay Villas, S.A. 
Domicilio: West Bay, Roatán, Islas de la Bahía, CP 504, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Letizia Elizabeth Guillén Suazo  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Naboo Resort
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin 
darle exclusividad sobre el término "RESORT".
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación) 
hospedaje y hostelería, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

Número de Solicitud: 2024-1131
Fecha de presentación: 2024-02-19
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HIGEAFARMA S.A.
Domicilio: Colonia Lomas del Mayb, calle Atlántida #2819 Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ANTONIO TORO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASCORCENTER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto para las vías respiratorias, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

Número de Solicitud: 2021-3766
Fecha de presentación: 2021-07-26
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Farsiman S.A.
Domicilio: 900, metros delante del peaje, boulevard del Norte, contiguo a 
Amenco, Choloma, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Joseline Barahona Rivera 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar los altos 
niveles de azúcar en la sangre, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

ROSUFEX

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-2367
Fecha de presentación: 2023-04-19
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  TIO NACHITO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TIO NACHITO” en 
su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de higiene; champús; jabones; 
aceites para bebés no medicinales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 

Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-2366
Fecha de presentación: 2023-04-19
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE MALDONADO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TIO NACHITO BEBÉ REAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TIO NACHITO 
BEBÉ REAL” en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de higiene; champús; jabones; 
aceites para bebés no medicinales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 

Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

Número de Solicitud: 2021-4045
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GROOMEN PINK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad sobre la palabra “PINK”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas de afeitar eléctricas o no; hojas 
de afeitar/cuchillas de maquinillas de afeitar; cartuchos con hojas de afeitar; 
cuchillas para máquinas de afeitar eléctricas; maquinillas de afeitar; cuchillas de 
afeitar; maquinillas de afeitar desechables, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 

Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-3364
Fecha de presentación: 2023-05-29
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SILKA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos Cosméticos, Cremas y Lociones; 
Aceites de tocador; Productos Cosméticos para el cuidado de la piel; Sueros 
Faciales de uso cosmético; Preparaciones de tocador no medicadas; Preparaciones 
para el cuidado de la piel; Aceites, Cremas y Lociones para la piel; Cosméticos; 
Maquillaje y Preparaciones para remover el maquillaje; Preparaciones para el 
cuidado de los labios; Mascarillas de Belleza; Paquetes para Limpieza Facial; 
Jabones, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-1185
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DuraMAX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca bajo el tipo de signo 
Denominativo .
I.- Reivindicaciones: La marca se escribe con la letra "D" en mayúscula, seguida 
de las letras "u", "r" y "a" en minúsculas, seguidas de las letras "M", "A" y "X" 
en mayúsculas. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Refrigerantes, a saber, anticongelantes; fluidos 
de transmisión; líquido de frenos; líquido para la dirección asistida, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS 

Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
______________

Número de Solicitud: 2023-1195
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RELADYNE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de mantenimiento en el campo de 
la fiabilidad de la lubricación y de los equipos; mantenimiento de lubricación, 
a saber, servicio de filtración y lavado de fluidos; servicios de consultoría y 
asesoramiento relacionados con lubricantes y lubricación de maquinaria y 
motores, de la clase 37. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS 

Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1196
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RELADYNE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fabricación personalizada de lubricantes, 
productos de lubricación especiales y productos relacionados con la lubricación 
especial para terceros, de la clase 40. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS 

Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
______________

Número de Solicitud: 2023-1197
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RELADYNE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de capacitación en línea y presenciales 
sobre fiabilidad de lubricación y de equipos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS 

Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2022-5424
Fecha de presentación: 2022-09-13
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KOMATSU LTD. 
Domicilio: 3-6, 2-CHOME AKASAKA, MINATO-KU, TOKYO, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KOMATSU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cintas métricas; cascos protectores para niños; cascos 
deportivos para niños; gafas protectoras; gafas de sol; cargadores de baterías portátiles; 
unidades flash USB; memorias USB; cargadores de baterías para automóviles; 
cargadores de baterías de teléfonos celulares para uso en vehículos; cargadores USB; 
cargadores de baterías; concentradores USB; altavoces inalámbricos; altavoces de 
audio inalámbricos; teclados para teléfonos inteligentes; audífonos; adaptadores 
USB; auriculares; ratón(mouse); cables de carga para teléfonos inteligentes; 
cubiertas de webcam; computadoras, terminales de computadoras, PC industriales, 
controladores lógicos programables, dispositivos electrónicos para medir el desgaste 
de los componentes de la parte inferior de la carrocería de maquinarias pesadas y 
sus partes y accesorios; máquinas, aparatos electrónicos y sus partes para sistemas 
de vigilancia a distancia; controles remotos inalámbricos para vehículos; controles 
remotos inalámbricos; máquinas y aparatos de telecomunicaciones y sus partes y 
accesorios; programas informáticos y equipos informáticos; programas de computadora; 
programas informáticos para el procesamiento de datos; programas informáticos para 
la reparación o el mantenimiento de máquinas y aparatos metalmecánicos, máquinas 
y aparatos de construcción, máquinas y aparatos de carga y descarga, máquinas y 
aparatos mineros, máquinas e implementos agrícolas, máquinas y aparatos forestales; 
programas informáticos para controlar la posición, la batería y el estado operativo y para 
proporcionar información sobre la gestión del mantenimiento de máquinas y aparatos 

metalmecánicos, máquinas y aparatos de construcción, máquinas y aparatos de carga y 
descarga, máquinas y aparatos mineros, máquinas e implementos agrícolas, máquinas 
y aparatos forestales; terminales de tabletas y sus partes y accesorios; terminales de 
tableta para recopilar, gestionar y analizar los datos de funcionamiento de las máquinas y 
aparatos metalúrgicos, las máquinas y aparatos de construcción, las máquinas y aparatos 
de carga y descarga, las máquinas y aparatos mineros, las máquinas e implementos 
agrícolas, las máquinas y aparatos forestales; asistentes digitales personales y sus partes 
y anexos; aparatos eléctricos de control, ensayo y vigilancia y sus partes y accesorios; 
baterías y celdas; cajas de baterías; condensadores; acumuladores [baterías]; terminales 
de batería; baterías de vehículos; cargadores de baterías para vehículos accionados 
por baterías y sus partes y accesorios; máquinas e instrumentos de medición o ensayo, 
así como sus partes y accesorios; máquinas e instrumentos de topografía y sus partes 
y accesorios; máquinas y aparatos de distribución o control de energía, así como sus 
partes y accesorios; monitores LCD; monitores de computadora; monitores de pantalla 
táctil; monitores de tabletas; paneles de visualización electroluminiscentes; monitores 
de pantalla de computadora; pantallas numéricas electrónicas; dispositivos de control 
eléctrico; controladores de carga eléctrica; controladores electrónicos de potencia; 
controladores electrónicos de velocidad; sensores de presión; condensadores; cajas 
de capacitancia; medios de almacenamiento grabados con programas informáticos; 
conectores [electricidad]; conectores electrónicos; alambres y cables eléctricos; cables 
eléctricos; sensores [aparatos de medición], distintos de los de uso médico; sensores 
ópticos; robots humanoides con inteligencia artificial; máquinas e instrumentos de tele 
medición por control remoto para robots industriales; aparatos de alerta antirrobo; fundas 
para smartphones; correas para teléfonos móviles; teléfonos móviles y sus partes y 
accesorios; teléfonos inteligentes y sus partes y accesorios; ropa para la protección contra 
accidentes, irradiación e incendio; programas de computadora, descargables; programas 
de computadora, grabados; aplicaciones de software informático, descargables; fundas 
para tabletas; guantes para la protección contra accidentes; alfombrillas de ratón(mouse); 
chalecos de seguridad reflectantes; reposamuñecas para usar con computadoras; aparatos 
e instrumentos de laboratorio; incubadoras de temperatura constante; máquinas e 
instrumentos automáticos de control de temperatura; convertidores termoeléctricos para 
convertir energía térmica en energía eléctrica; calzado industrial de protección; ropa de 
seguridad para la protección contra accidentes o lesiones; publicaciones electrónicas; 
archivos de música descargables; archivos de imagen y vídeo descargables; programas 
de juegos electrónicos; reglas [instrumentos de medición]; estuches con bolsillos 
para guardar tarjetas para teléfonos moviles y teléfonos inteligentes; rodilleras para 
trabajadores, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-1255
Fecha de presentación: 2023-02-28
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WENLING A WT MACHINERY CO., LTD. 
Domicilio: EAST XINCHENG AVENUE, QIAOWU VILLAGE, ZEGUO TOWN, 
WENLING, TAIZHOU, ZHEJIANG PROVINCE, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Electrodos para máquinas de soldar; sopletes de 
soldadura eléctrica; robots industriales; turbinas hidráulicas; máquinas para trabajar 
la piedra; trituradoras [máquinas] para uso industrial; máquinas perforadoras; bombas 
[máquinas]; aparatos de soldadura eléctrica; martillos eléctricos; gatos [máquinas]; 
máquinas de corte, de la clase 7. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________

AZZUNO          

Número de Solicitud: 2021-4050
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 21 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL. S. A. B. DE C. V. 
Domicilio: CIUDAD DE MEXICO, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos, cremas y lociones; aceites 
de tocador; productos cosméticos para el cuidado de la piel; sueros faciales de uso 
cosmético; preparaciones de tocador no medicadas; preparaciones para el cuidado de 
la piel; aceites, cremas y lociones para la piel; cosméticos; maquillaje y preparaciones 
para remover el maquillaje; preparaciones para el cuidado de los labios; mascarillas de 
belleza; paquetes para limpieza facial; jabones, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

TOUCH ME BY GROOMEN           
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Número de Solicitud: 2023-7267
Fecha de presentación: 2023-11-14
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CENTRO DE ESPECIALIDADES DENTALES “SONRIE” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Domicilio: Centro Comercial Esperanzano, primer nivel, local No. 8, Barrio Lempira, del 
municipio de Intibucá, departamento de Intibucá, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALEX ANNEMAN BEJARANO AGUILAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SONRIE  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SONRIE” y la apariencia 
de su etiqueta los demás elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamientos dentales en general; tratamientos dentales 
cosméticos; cirugías; endodoncias; ortodoncias; implantes; limpieza e higiene bucal; 
extracción y prótesis, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2021-5106
Fecha de presentación: 2021-09-29
Fecha de emisión: 20 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SOCIEDAD INVERSORA 2020, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Parque Zip Choloma, frente a Mall Las Américas, calle principal, entrada a 
colonia La Mora, Choloma, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“SOCIEDAD INVERSORA”. sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento dedicado a la construcción de todo tipo 
de edificaciones y de todo tipo de complejos residenciales, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

SOCIEDAD INVERSORA 2020           

Número de Solicitud: 2023-4942
Fecha de presentación: 2023-08-02
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL COMPADRE S DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO, SOBRE CARRETERA SALIDA 
A TELA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KAREN MARIBEL ERAZO VILLEDA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VALE VALE  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Polvos para la piel, máscaras para pestañas, 
delineadores, aceites corporales de coco, de jasmín, de lavanda y en general de uso 
cosmético, ablandadores de cutículas, aceites para bebé, acondicionadores para cabello; 
aclarador de cabello; adhesivos para uñas postizas, para cabello, para uso cosmético; 
agentes de limpieza para manos, para lavavajillas y textiles; aerosoles perfumados, 
para interiores, para uso cosmético; agentes de cuidado del cabello; algodón para uso 
cosmético, impregnados de desmaquillar en forma de toallitas para uso cosmético, 
aguas perfumadas de tocador, oxigenadas, agentes para eliminar manchas, amoniaco 
de limpieza, aromas, antitranspirantes, champús, artículos de tocador, astringentes de 
uso cosmético, bálsamos capilares, bálsamos de pie no medicinales, bálsamos labiales 
barrera contra el sol, bases de maquillaje, baños de espuma para bebés, brillos de uña, 
brillos de labios y brillos faciales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4939
Fecha de presentación: 2023-08-02
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL COMPADRE S DE R.L. DE C.V.
Domicilio: EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO, SOBRE CARRETERA SALIDA 
A TELA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KAREN MARIBEL ERAZO VILLEDA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
T.T ST. THIAGO   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa deportiva, formal, informal, de maternidad; trajes 
de baño; vestidos playeros de noche, de coctel, de novia, de punto, de piel de imitación; 
faldas, falda short, faldas plisadas, faldas deportivas; pantalones deportivos, vaqueros, 
impermeables, formales e informales, de piel, de trajes; camisas deportivas, informales 
tipo polo, para trajes, manga larga, de pesca, manga corta; pijamas (bebés y niños), 
pijamas de adulto; calcetines de deporte, calcetines cortos y largos; medias, fajas, fajas 
(ropa interior), fajas de pecho en cuanto a lancería en general, calzoncillos; gorras; 
sombreros, de playa; zapatos informales de vestir, infantiles, para correr, para hombre, 
de baño, de mujer, para bailes, de salón, de playa; sandalias, de la clase 25.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
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Número de Solicitud: 2019-22580
Fecha de presentación: 2019-05-29
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NINGBO FOTILE KITCHEN WARE CO, LTD 
Domicilio: No. 218 BINHAI 2ND ROAD, HANGZHOU BAY NEW DISTRICT, NINGBO, 
China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX  
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calentadores de agua a gas o eléctricos para lavar; 
cocinas [aparatos]; torrefactores de café; utensilios de cocina eléctricos; tostadores de 
frutos; cocinas a gas; quemadores de gas; placas calentadoras; rostizadores eléctricos; 
tostadores de pan; cocinas profesionales [aparatos]; tostadores; ollas eléctricas 
multifuncionales; cafeteras de filtro eléctricas; cafeteras eléctricas; hervidores 
eléctricos; hornos de microondas (aparatos de cocina); refrigeradores; instalaciones de 
aire acondicionado; aparatos y máquinas para purificar el aire; campanas extractoras 
para cocinas; grifos de agua; depósitos de descarga de agua; calentadores solares de 
agua; aparatos para filtrar el agua; plantas desalinizadoras de agua de mar; aparatos de 
desinfección; radiadores eléctricos; encendedores de gas; aparatos e instalaciones de 
alumbrado; aparatos e instalaciones de cocción; ollas exprés eléctricas; secadoras de ropa 
eléctricas; caloríferos; calentadores de baño; fregaderos; alacena/armario desinfectante; 
aparatos y máquinas para purificar el agua; parrillas [utensilios de cocción]; vaporeras 
eléctricas, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024
___________

FOTILE           

Número de Solicitud: 2023-2258
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales de Costa Rica S.A. (INICA) 
Domicilio: Edificio Lolita, Zapote, Costa Rica. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos, fungicidas, 
herbicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

BAQUIANO           

Número de Solicitud: 2023-4585
Fecha de presentación: 2023-07-19
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ÁNGEL NATANAEL REYES ORTEZ 
Domicilio: COLONIA MANUEL JOSÉ ARCE, CALLE INDEPENDENCIA #29, SAN 
SALVADOR, EL SALVADOR, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NORA MARIA AMAYA RIVAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UMAN  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado y artículos de sombrería, de 
la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-472
Fecha de presentación: 2023-01-20
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROFARMA LABORATÓRIOS S/A  
Domicilio: Rodovia Presidente Castelo Branco, 3565, Quadra GL/Lote A- Ingahi / Itapevi - SP, 
CP 06.696-000, Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOMENTA JUNTOS POR TU SALUD   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda ligada a la marca de servicio 
“MOMENTA” con número de solicitud 2022- 4699.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de productos médicos y 
comercialización de productos farmacéuticos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024
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Número de Solicitud: 2022-7584
Fecha de presentación: 2022-12-15
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SATORI ENTERPRISE S. DE R.L.  
Domicilio: Colonia Trejo, 24 Avenida, 11 Calle, casa #45, S.O., CP 
21104 Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ABOGADO FREDY GEOVANNY GONZALES BANEGAS  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA PENCA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (con excepción 
de Cerveza) de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

21 M., 5 y 20 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1429
Fecha de presentación: 2023-03-09
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ULUA CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (ULCON S.A DE C.V).  
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, CP 21104, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IVON ALEXANDRA ROMERO REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ULUA CONSTRUCTORES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “ULUA 
CONSTRUCTORES”; sin dar exclusividad de los términos por separado. No se 
protegen los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de personal humano para la ejecución de 
proyectos de obras civiles, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-3970
Fecha de presentación: 2022-07-05
Fecha de emisión: 23 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: CARMAX S. DE R.L. 
Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN, COLONIA SAN CARLOS, CONTIGUO 
A POLLO CAMPERO, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EDNA JULIETH MONTOYA HERNANDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CONDUCE TU PROPIO CAMINO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de Propaganda está ligada a la 
marca “CARMAX” con registro 154177.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte de vehículos, 
aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024
________ Número de Solicitud: 2023-5415

Fecha de presentación: 2023-08-24
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS BENTOMEX S.A. DE C.V. 
Domicilio: RINCONADA DE LOS OCOTES 88, COL. JARDINES 
DEL VALLE, CP 45138, ZAPOPAN JALISCO, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARGIE IRIAS   
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAT LIFE ZERO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su 
conjunto, sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arena de gato marca cat life zero, de 
la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

20 J. 5 y 22 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1204
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pruebas y análisis de laboratorio de lubricantes y fluidos 
relacionados con la lubricación con el fin de identificar oportunidades de efectividad 
y mejora; servicios de prueba, a saber, imágenes térmicas, análisis de vibraciones y 
pruebas de ultrasonido para determinar la suficiencia y eficiencia de lubricación de 
productos de lubricación; diseño e ingeniería personalizados de servicios personalizados 
de filtración y lavado de fluidos para terceros; diseño e ingeniería personalizados de 
lubricantes, productos de lubricación especializados, productos relacionados con la 
lubricación especializada y productos de fiabilidad de la lubricación para terceros; 
diseño e ingeniería personalizados de servicios de lubricación y fiabilidad para clientes 
comerciales e industriales; diseño e ingeniería personalizados de productos y servicios 
de fiabilidad de equipos para clientes comerciales e industriales, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
___________

RELADYNE           

Número de Solicitud: 2023-1192
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RELADYNE  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lubricantes para todo uso; lubricantes para automóviles, 
camiones y equipos pesados; lubricantes para maquinaria industrial; lubricantes para 
motores de aeronaves; lubricantes industriales, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1193
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lubricantes para todo uso; lubricantes para automóviles, 
camiones y equipos pesados; lubricantes para maquinaria industrial; lubricantes para 
motores de aeronaves; lubricantes industriales, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
___________

RELADYNE           

Número de Solicitud: 2023-1203
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC 
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de capacitación en línea y presenciales sobre 
fiabilidad de lubricación y de equipos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

RELADYNE           
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-4349
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO HONG KONG LIMITED 
Domicilio: ROOM 32, 11/F, LEE KA INDUSTRIAL BUILDING, 8 NG FONG 
STREET, SAN PO KONG, KL, HONG KONG, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cintas para el cabello; artículos de fantasía 
[bordado]; pinzas para el cabello; pasadores para el cabello; broches 
[accesorios de vestir]; horquillas para rizar el cabello; cintas para el cabello; 
sujetadores para prendas de vestir; artículos decorativos para el cabello; 
cajas de costura; cintas y lazos, que no sean de papel, para envolver regalos; 
adornos para prendas de vestir; gorros para teñir el cabello; dijes, que no sean 
para joyería, llaveros o cadenas para llaves; dijes decorativos para teléfonos 
móviles; extensiones de cabello; flores artificiales; guirnaldas navideñas 
artificiales; insignias para vestir, que no sean de metales preciosos; cuentas, 
que no sean para hacer joyas, de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4348
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO HONG KONG LIMITED 
Domicilio: ROOM 32, 11/F, LEE KA INDUSTRIAL BUILDING, 8 NG FONG 
STREET, SAN PO KONG, KL, HONG KONG, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa; calzoncillos; zapatos; sombreros; 
calcetería; guantes [ropa]; bufandas; fajas; gorros de ducha; máscaras para 
dormir; ropa interior; pijama; camisetas; trajes de baño; ropa impermeable; 
disfraces de mascarada; corseletes; trajes; delantales [ropa]; mantillas, de 
la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4347
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO HONG KONG LIMITED 
Domicilio: ROOM 32, 11/F, LEE KA INDUSTRIAL BUILDING, 8 NG FONG 
STREET, SAN PO KONG, KL, HONG KONG, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios cosméticos; juegos de licores; 
peines; cepillos de dientes; palillos de dientes; tazas; guantes para uso 
doméstico; moldes para cubitos de hielo; recipientes para uso doméstico 
o de cocina; vinagreras; tablas de cortar para la cocina; vajilla, excepto 
cuchillos, tenedores y cucharas; bandejas para uso doméstico; manteles 
individuales que no sean de papel ni de materia textil; vasos para beber; 
cajas de jabón; recipientes de basura para uso doméstico; pinzas para la 
ropa; esponjas de baño; borlas para polvo, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4350
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO HONG KONG LIMITED 
Domicilio: ROOM 32, 11/F, LEE KA INDUSTRIAL BUILDING, 8 NG FONG 
STREET, SAN PO KONG, KL, HONG KONG, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos para juegos; marionetas; 
juguetes; burbujas de jabón [juguetes]; robots de juguete; masilla de 
juguete; bloques de construcción [juguetes]; rompecabezas; modelos de 
juguete; figuras de juguete; vehículos de juguete; naipes; juegos de mesa; 
juegos de tablero; pelotas para juegos; aparatos de musculación; patinetas; 
guantes para juegos; patines de ruedas en línea, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
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B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-2918
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO DECOTEK, S.A.
Domicilio: 2ᵃ. calle 24-00 zona 15, Vista Hermosa 2, edificio Domani, nivel 16. 
Of. 1604, ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMY DANIELLE PADILLA PONCE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de abastecimiento para terceros 
[compra de productos y servicios para otras empresas]; demostración de 
productos; presentación de productos en cualquier medio de comunicación 
para su venta minorista; presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta mayorista; promoción de ventas para terceros; 
suministro de espacios de venta en línea para vendedores y compradores 
de productos y servicios; suministro de información y asesoramiento 
comerciales al consumidor en la selección de productos y servicios; 
servicios de venta minorista; servicios de venta mayorista, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

DECOTEK

________

Número de Solicitud: 2022-7239
Fecha de presentación: 2022-12-01 
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: First Hawk Street LLC
Domicilio: 15821 Ventura Blvd., Suite 370, Los Angeles, California, 91436, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97462504 de fecha 16/06/2022 
de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMY DANIELLE PADILLA PONCE
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Rodillo dérmico de microagujas; piedras 
para masajes faciales; láseres para tratamientos cosméticos, a saber, para el 
cuero cabelludo y cabello, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

CÉCRED

Número de Solicitud: 2022-7236
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: First Hawk Street LLC
Domicilio: 15821 Ventura Blvd., Suite 370, Los Angeles, California, 91436, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97462504 de fecha 16/06/2022 
de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMY DANIELLE PADILLA PONCE
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Candelas, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

CÉCRED

________

Número de Solicitud: 2022-7245
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: First Hawk Street LLC
Domicilio: 15821 Ventura Blvd., Suite 370, Los Angeles, California, 91436, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97462504 de fecha 16/06/2022 
de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMY DANIELLE PADILLA PONCE
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Accesorios para el cabello, a saber, cintas 
y listones sedas, de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2024

CÉCRED
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2022-7512
Fecha de presentación: 2022-12-12
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RETAIL BRANDS AMERICAS, INC.
Domicilio:  Torre BICSA Financial Center, Piso 4, Avenida Balboa y Calle Aquiulino de 
la Guardia, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRONTO ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "PRONTO 
ICE"; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granizados de frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

________

Número de Solicitud: 2023-5363
Fecha de presentación: 2023-08-22
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALOHA COMERCIAL INC.
Domicilio: Salduba, Tercer Piso, Calle 53 Este, Marbella, Panamá, República de Panamá, 
Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PERGATEK BY PERGAMINOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la 
apariencia de su etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindica protección sobre los pantones #C5EA3F, 
#0836BB, #000000, #26C69C y #F5F5F5.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de formación en línea (E-Learning) y 
consultorías que comprende; transformación digital, ciberseguridad y nuevas 
tecnologías de información; automatización de procesos que comprende; estudio, 
análisis, diseño, implementación, digitalización de procesos e integración de 
inteligencia artificial; sistema de ruteo (tracking) que comprende; soluciones de 
posicionamiento global (GPS); desarrollo de sistemas informáticos que comprende; 
aplicaciones móviles, web y escritorio; representación, adquisición, distribución, 
diseño e implementación de: gestores documentales, sistemas de planificación de 
recursos empresariales (ERP), sistemas de gestión de relación con el cliente (CRM) 
y soluciones de infraestructura en nube, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-5978
Fecha de presentación: 2022-10-11
Fecha de emisión: 6 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas de uso humano para el 
control de peso, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

STABELLA

________

Número de Solicitud: 2019-13182
Fecha de presentación: 2019-03-22
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.
Domicilio: Penthouse del Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Avenida 
República de Costa Rica, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propagada será utilizada con la marca 
OSCAR MELARA con número de registro 25152.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales, 
administración comercial; trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

EL CAMBIO VIENE 
Y NADIE LO 

DETIENE
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2021-845
Fecha de presentación: 2021-02-24 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Deware S.A.
Domicilio: Comayagua, departamento de Comayagua, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

AMERICAN MEDI SHIELD

________

Número de Solicitud: 2022-2756
Fecha de presentación: 2022-05-23
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CMI IP HOLDING
Domicilio: 20 rue Eugene Ruppert L-2453, Luxemburgo 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producción de energía, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

Evolta

Número de Solicitud: 2023-4666
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CMI IP HOLDING
Domicilio: 20 rue Eugene Ruppert L-2453, Luxemburgo 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pastas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

Número de Solicitud: 2021-6453
Fecha de presentación: 2021-11-22
Fecha de emisión: 31 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LOTERÍAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS S.A. DE C.V.
Domicilio: CIUDAD DE TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Gabriel Andres Moncada Fuentes
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA BARAJA DE LOS SUEÑOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto sin darle exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de casino, servicios de juegos 
de azar o apuestas; servicios de juegos disponibles en línea por una red 
informática, organización de loterías, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2024

________
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,565

Número de Solicitud: 2023-1198
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RELADYNE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pruebas y análisis de laboratorio de lubricantes 
y fluidos relacionados con la lubricación con el fin de identificar oportunidades de 
efectividad y mejora; servicios de prueba, a saber, imágenes térmicas, análisis de 
vibraciones y pruebas de ultrasonido para determinar la suficiencia de lubricación de 
productos de lubricación, productos especializados relacionados con la lubricación y 
servicios de lubricación y fiabilidad para clientes comerciales e industriales; diseño 
e ingeniería   personalizados de productos y servicios de fiabilidad de equipos para 
clientes comerciales e industriales, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

________

Número de Solicitud: 2023-1189
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DuraMAX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se considera la marca bajo el tipo de signo 
denominativo. 
I.- Reivindicaciones: La marca se escribe con la letra "D" en mayúscula, seguida 
de las letras "u", "r" y "a" en minúsculas, seguidas de las letras "M", "A" y "X" en 
mayúsculas.
J.- Para Distinguir y Proteger: Lubricantes para automóviles, a saber, aceite de 
motor; aceite para engranajes; aceites lubricante, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1184
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DuraMAX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: La marca se escribe con la letra "D" en mayúscula, seguida 
de las letras "u", "r" y "a" en minúsculas, seguidas de las letras "M", "A" y "X" en 
mayúsculas.
J.- Para Distinguir y Proteger: Refrigerantes, a saber, anticongelantes; fluidos de 
transmisión; líquido de frenos; líquido para la dirección asistida, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1202
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Fabricación personalizada de lubricantes, productos 
de lubricación especiales y productos relacionados con la lubricación especial para 
terceros, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

________

RELADYNE
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Número de Solicitud: 2023-638
Fecha de presentación: 2023-01-31
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CENCORA, INC.
Domicilio: 1 West First Avenue, Conshohocken, Pennsylvania, 19428, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° MUM202236519 de fecha 16/08/2022
de Mauricio
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de Courier que ofrecen el almacenamiento, 
transporte y entrega de artículos sensibles a la condición ambiental, críticos en el 
tiempo, de alto valor por medio de una unidad de transporte industrial controlada 
por temperatura y otro flete para otros por aire, riel, barco o camión para usuarios 
profesionales y comerciales, a saber, almacenamiento, transporte y entrega de 
fármacos de investigación, muestras de fármacos, ingredientes farmacéuticos activos, 
excipientes de fármacos, muestras de pacientes, productos comerciales, suministros 
utilizados para realizar pruebas clínicas, medicinas y consumibles críticos para 
hospitales, clínicas, organizaciones de investigación y prácticas de médicos, y partes 
criticas y equipo para la fabricación, mantenimiento y reparación en los campos 
de aviación, automoción, petróleo y gas y alta tecnología; servicios de manejo/
asistencia de carga de importación; rastreo computarizado de documentos, paquetes 
y carga en tránsito para asegurar la entrega en tiempo para propósitos comerciales; 
proporcionar información relacionada con el almacén y servicios de reenvío de 
carga; servicios de almacenamiento y reenvío de carga; distribución de dispositivos 
médicos y servicios de logística de terceros relacionados; servicios de soporte de 
pruebas clínicas, a saber, distribución de productos biológicos y farmaceuticos y 
suministros clínicos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

CENCORA

_______

Número de Solicitud: 2023-2720
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Evenflo Company Holdings, LLC
Domicilio: 3131 Newmark Drive, Miamisburg, Ohio, 45342, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Vasos entrenadores, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

EVENFLO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Baberos de tela, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2721
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Evenflo Company Holdings, LLC
Domicilio: 3131 Newmark Drive, Miamisburg, Ohio, 45342, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

EVENFLO

_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Almohadillas para lactancia, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2717
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 26 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Evenflo Company Holdings, LLC
Domicilio: 3131 Newmark Drive, Miamisburg, Ohio, 45342, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

EVENFLO
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Número de Solicitud: 2021-5730
Fecha de presentación: 2021-10-28
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Mitsubishi Corporation. 
Domicilio: 3-1, Marunouchi 2-Chome, Chiyoda-ku, Tokyo, 100-8086, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción naval; fabricación de 
sistemas de máquinas aeronáuticas y aeroespaciales) servicios de reparación 
y mantenimiento de barcos, aparatos de propulsión de barcos como hélices 
contrarrotantes, estructuras de acero como puentes, equipos de ventilación 
de túneles, tanques de acero, puertas hidráulicas, pilas de acero, sistemas de 
estacionamiento automatizados, grúas de transferencia automatizadas para 
manipulación de contenedores; servicios de reparación y mantenimiento 
de motores aeronáuticos, motores de flotas, sistemas espaciales, misiles; 
servicios de instalación, reparación y mantenimiento de calderas, turbinas 
de vapor, turbinas de gas, turbinas de agua, motores para usos terrestres y 
marinos, plantas químicas y plantas industriales; servicios de construcción, 
instalación, reparación y mantenimiento de centrales eléctricas, centrales 
nucleares. sistemas de gradas móviles para estadios a gran escala; servicios 
de reparación y mantenimiento de maquinaria agrícola, maquinaria de 
construcción. maquinaria química, maquinaria de fabricación de hierro 
y acero. maquinaria de moldeo por inyección de plástico; servicios de 
reparación y mantenimiento de bombas, sopladores de aire, dispositivos 
de transmisión; servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria 
de pulpa y papel, maquinaria de impresión, maquinaria de conversión 
de papel, maquinaria de envasado de alimentos; servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de plantas de prevención de la contaminación 
del aire, estructuras de control ambiental, plantas de refrigeración, 
plantas de aire acondicionado; servicios de reparación y mantenimiento 
de máquinas herramienta, robots industriales, turbocompresores, 
montacargas, tractores, vehículos especiales; servicios de supervisión de la 
construcción y servicios de planificación de la construcción; construcción, 
reconstrucción y restauración de propiedades residenciales, minoristas. 
hoteleras, comerciales, industriales e institucionales; construcción de 
obra civil; gestión de construcción de proyectos de construcción civil y 
de infraestructura; servicios de instalación, reparación y mantenimiento 
de aparatos de aire acondicionado, aparatos eléctricos, ascensores, 
escaleras mecánicas, aceras móviles, equipos de congelación, equipos de 
calefacción, aparatos de iluminación y teléfonos; servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de hardware informático, máquinas y equipos 
de oficina; instalación, reparación y mantenimiento de proyectores de 
películas, aparatos fotográficos, alambres o cables eléctricos, receptores 
de radio. receptores de televisión, aparatos electrónicos, alarmas contra 
incendios, alarmas antirrobo, dispositivos de medición o prueba, aparatos 
de iluminación, aparatos médicos, aparatos de simulación, aparatos de 
señalización y aparatos eléctricos de vehículos, diagnóstico de edificación, 
trabajos eléctricos, trabajos de comunicación eléctrica; mantenimiento y 
reparación de vehículos, pulido de vehículos, lubricación de vehículos. 
engrase de vehículos, lavado de vehículos, limpieza de vehículos, 
tratamiento antioxidante para vehículos, estaciones de servicio de vehículos, 
reconstrucción de vehículos, instalación de equipos de vehículos; reparación 
y mantenimiento de impresoras 3d; reparación y mantenimiento de máquinas 
para trabajar metales; reparación y mantenimiento de máquinas y aparatos 
de comunicación electrónica; reparación y mantenimiento de máquinas 
de distribución y control de electricidad; reparación y mantenimiento 
de generadores de energía; reparación y mantenimiento de máquinas de 
telecomunicaciones; instalación de sistemas de redes de comunicación, de 
la clase 37.

________

            
           MITSUBISHI

Número de Solicitud: 2023-1472
Fecha de presentación: 2023-03-10
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HD HYUNDAI CO.,  LTD
Domicilio: 75 Yulgok-ro Jongno-gu, Seoul, República de Corea.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 4020220168199 de fecha 13/09/2022 de República 
de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                 HD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “HD” en su 
forma conjunta y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Motores diésel para vehículos de 
construcción; vehículos de tracción; transportadores aéreos; vehículos 
militares de transporte; paracaídas; tractores para uso agrícola; timones; 
buques; hélices de tornillo para barcos; hélices para barcos; partes y 
accesorios de embarcaciones; cascos de barcos; carretillas; rompehielos 
que son barcos; vehículos acuáticos; puertas para vehículos; parachoques 
de vehículos; carrocerías de vehículos; sistemas de frenado para vehículos; 
sistemas de frenado para vehículos y sus partes; fundas de asientos para 
vehículos; cinturones de seguridad para su uso en vehículos; depósitos 
de combustible para vehículos; sistemas de suspensión para vehículos; 
accionamientos eléctricos para vehículos; volantes para vehículos; asientos 
de vehículos; capós de vehículos; orugas de goma para cargadores de 
dirección deslizante; cochecitos; aparatos de locomoción terrestre, aérea 
o acuática; motores para vehículos terrestres; motores de combustión 
y motores eléctricos para vehículos terrestres; sistemas de suspensión 
para vehículos terrestres; capós de automóviles; partes y accesorios para 
automóviles; motores eléctricos; carretillas elevadoras; bombas de aire para 
carretillas elevadoras; radiadores para carretillas elevadoras; guardabarros 
para carretillas elevadoras; partes y accesorios para vehículos ferroviarios; 
aparatos e instalaciones de transporte por cable; llantas; partes y accesorios 
para aeronaves; sillas de ruedas; guardabarros, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

 Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3561
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Marriott Worldwide Corporation. 
Domicilio: 7750 Wisconsin Avenue, Bethesda, Maryland 20814, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 89447 de fecha 01/05/2023 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                 CITY EXPRESS BY MARRIOTT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“CITY EXPRESS BY MARRIOT” sin dar exclusividad de los términos de forma 
separada.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color, azul, amarillo y blanco. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad; servicios de franquicia, a 
saber, ofrecer asistencia en la gestión empresarial en el establecimiento y operación 
de hoteles, restaurantes, bares, instalaciones recreativas y de fitness y tiendas de 
venta al por menor; servicios de gestión de negocios, a saber, gestión y operación de 
hoteles, restaurantes, bares, instalaciones recreativas y de fitness y tiendas de venta 
al por menor para terceros; servicios de tiendas al por menor, a saber, servicios de 
tiendas de regalos, souvenirs y tiendas de conveniencia; servicios de consultoría de 
gestión comercial; servicios de administración comercial; servicios de centros de 
negocios, a saber, suministro de acceso a internet y uso de ordenadores, impresoras, 
teléfonos y fotocopiadoras en hoteles; suministro de instalaciones para el uso de 
equipo y maquinaria de oficina,  de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4774
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Spartan Enterprises, S. de R.L. de C.V. 
Domicilio: OLANCHITO, YORO, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                 SPARTAN ENTERPRISES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad sobre la palabra 
“ENTERPRISES”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Golosinas, confites y dulces, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

________

Número de Solicitud: 2023-1928
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHINA TOBACCO GUANGDONG INDUSTRIAL, CO., LTD. 
Domicilio: 8th-16th Floor, No. 186, Linhexiheng Road, Tianhe, Guangzhou, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                 Fei-Ran
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege la  grafía tal y como se muestra en la etiqueta 
adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos que contienen  sucedáneos  del tabaco, 
que no sea para uso médico; cigarrillos; tabaco; cigarros (puros); tabaco en polvo; 
tabaco para mascar; rapé; cigarerras; cortapuros; cava de puros; boquilla para  puros; 
pipas para  tabaco; Hookahs; dispositivos electrónicos para calentar cigarrillos; 
pitilleras; ceniceros para fumadores; encendedores para fumadores;  encendedores 
para cigarros (puros); papel para cigarrillos; filtros para cigarrillos; aromas para 
tabaco, que no sean aceites esenciales, cigarrillos electrónicos; cigarros electrónicos, 
de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2678
Fecha de presentación: 2023-04-28
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AstraZeneca AB. 
Domicilio: SE-151 85 Södertälje, Suecia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas para la 
prevensión y el tratamiento de enfermedades  y trastornos cardiovasculares, renales 
y del metabolismo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 
Registro de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 22 J. 2024

            
           EBYMECT
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